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INTRODUCCIÓN 

Se ha entendido que el conflicto armado nos ha afectado no sólo 
como individuos, sino que ha dejado impactos profundos en 
comunidades enreras, afectando sus modos de vida, rompiendo 
rradiciones, transformando culturas, acabando con proyectos so-
ciales y políticos. Así, rras sesenta años de conflicto armado inter-
no, podemos decir que el conjunto de la sociedad colombiana ha 
sido transformado de una u otra manera. Así lo expresaba Ignacio 
Marrín-Baró rellriéndose a las consecuencias de la guerra en El 
Salvador: 

Hay un aspecto de la guerra de gran importancia que debe 
ser analizado (. .. ) su carácter definidor del codo social. Por 
su propia dinámica, una guerra tiende a convenirse en el fe-
nómeno más englobante de la realidad de un país, el proceso 
dominante aJ que tienen que supeditarse los demás procesos 
sociales, económicos, políticos y culcurales, y que de manera 
directa o indirecta, afecta a todos los miembros de una socie-
dad (Marcín-Baró, 1990:9). 

Desde la promulgación de la Ley 975 de 2005, y ahora con la Ley 
1448, ha aparecido en la agenda nacional la necesidad de reparar 
a las víctimas, no solo entendidas éstas como sujetos individua-
les sino como colectivos. Esto ha significado todo un reto para 
la institucionalidad que nunca había enfrentado una situación de 
tal envergadura, teniendo en cuenca que en cifras de la Unidad 
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Adn1iniscrativa Especial para la Atención y Reparación Integral de 
las Víctimas, para septiembre de 20] 2 el número de vícti1nas en el 
país asciende a cinco millones d personas. 

El Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses en-
tiende que con10 entidad estatal y parte del Sisterna de Atención 
y Reparación a las Víctimas debe em pezar a re pender a las nece-
sidades que la promulgación de este nuevo marco legal crea. El 
presente documen to es fruto de una investigación documental que 
busca facilitar un marco de comprensión del universo de las víc-
timas colectivas en el marco del conflicto armado colon1biano, el 
daño psicosocial por éstas sufrido y los elementos metodológicos 
más relevantes para aproximarse a estos. 

Tras la creación de un grupo interdisciplinario para la discusión so-
bre evaluaciones psicosociales en el n1arco del conflicto y la socia-
lización de estas discusiones en el lX Encuentro Nacional de Psi-
quiatría y Psicología Forenses del Instituto Nacional de Medicina 
Legal y Ciencias Forenses (Bogotá, 17 y 18 de mayo de 2012), el 
Grupo Nacional de Psiquiatría y Psicología Forenses presenta este 
documento académico como una recopilación de metodologías 
aceptadas internacionalmente para llevar a cabo el abordaje de la 
evaluación psicosocial del daño en colectivos. Se agradece la parti-
cipación en la elaboración de este documento a la doctora Naralia 
Lozano' y aJ doctor Abel Mauricio Guerrero G. 2; así como a las 
doctoras Nancy de la Hoz Matamoros3 y Adriana Baucisca4 por sus 
aportes en la revisión del mismo. Agradecen1os así mismo al doctor 
Carlos Martín Beristain por su constante e invaluable asesoría. 

Poli16 loga. Universid:id N:icional de Colombi:i, Maestría en Estudios <le P:11~ Universid:id de 
lnnsbruck, Austria . C nd1da1a a Doctora en Medios y Comunicación en la Europe:in Gradua-
1e School. Su1z.1. 
Médico Psiqur:irra de la Univer 1dad del Rosario, M:ie 1rb en Ancropologi:i Social de la Uni-
versidad de los And . 
M~dico de la Univers1d:1d Nacional de Colombia. Especialista en Psiquiacría, Universidad del 
Ro ario. 
Psicóloga Gener.Li Univcrsid:i<l de la Sabana, M:icstría en Amropologla Social Univcrsid:id de 
los Andes. 
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LA EVALUACIÓN PSICOSOCIAL 
!POR VIOLENCIA SOCIO POLÍTICA 
La viol n ia ociopolírica po ee una intcncion ,1 lidad diferente a 
la d rr rip el vial ncia y por lo mi rno, lo daño cau ados 
por ésta clificr -n el los produ idos en orro contexto vial nro . 
La corpora ión AVRE enriend que la vi I nci ociopolírica ti n 
la inrencionalidad de: (a) destruir redes , (b fragm nrar procesos 

cia l y (c) conr:r lar a grup s y comunidade por m edio del 
r rror y la intimida ión on el fin d implementar rn delos conó-
mico , sociale políticos ) culturale (AVRE, 2008: 27). O es ta 
man e ra la violencia ociopolírica a rravé de as inatos s I cti\ os 
m, r ~ , tortura d apariciones forzada , de plazamientos, \ io-
1 n ia xual, nrr otro apunta a la de articula ión d proc o 
d con rruc ión social promovi ndo la inacción de los actores so-

ial y político , i ndo las colcctividade víctimas directa de este 
tipo de vial n ia. 

Una particularidad de e re tipo de violencia es que no son ai lado 
lo ca os n lo cuales los victimaria hacen parce d las fuerza del 
E cado produci nd un impacr aún mayor en las víctimas pue 1 
actor encargado de brindar protección y seguridad, es precisamen-
r e l qu infringe el daí10, gen rancio una sensación de fragilidad 
y pérdida de confianza en las instituciones y en la vida mi ma 
como lo afirma Carlos Sluzki: La violencia física y emccion~tl es 
perpetrada precisament , por quienes tien en la responsabilidad so-
ciaJ y legal de cuidar a los ciudadanos, d mantener el orden en su 
inundo, de preservar la estabilidad y predictibilidad de sus vidas: el 
Estado' (Sluzki 1995 citado por Arévalo, 20 l 0:31 ). 

En la sentencia 045 de 2010 La Corre ConstitucionaJ determina 
la obligación del sistema de salud de brindar atención psicosociaJ a 
las víctimas del conflicto armado. Esto implica que d sde el Estado 
se entiende que los daños causados a la población por cuenta del 
conflicto armado van m éÍS allá de lo meramente clínico e indivi-
dual afectando a las personas tanto como individuos como miem-

9 
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bros dt: una comunidad} a us consrrucc1one 
cultural . 

ial e , políri a 

De de un enfoque psicosoci ·1l e ·' nti nde qu r ví rima una 
ituación ma n una ndición , e de ir e r no e a la \ í rimJ. 

como un UJ r activo como una p r na qu • ufri , uno a ros 
\ icrimizanr pero que e rá n capacida I le obr ponerse a llo y 
e rar en conrr I de u vicia. A í desde I p ic ial 11 po ic m 
aproximar a una<.:\ aluación mj c rc_rna , la xp ri n ia propia d 
t1 \ ícrima y el re ono imienr el tr bajo nJunr n ra e 
con\ i rre en un lem ne r par. d r 11 í mi m , n ara d I rar 
una reparación inr gral. 

DAÑOS COLECTIVOS 
¿Qué son daños colectivos desde lo jurídico? 

La vícrima olecti\a e un conjunr de p r na inr g ran re. 
una comunidad o d una col cciviclad , a la wd I ha afi rL1-
do un d e r ho un inrer , o un bi n jurídico ol cr ivo, al ua.l 
no puede acc dcr en adelanr , en ranro grup o I rividad, 
pue en razón d e lo hecho d I icriv d 1 f L 5 e ha 
aft erado un bi n colectivo de cal manera que I re ho o fo-
cult .. d qu obre I mismos cj reían no e poddn disfrutar 
en el futuro (GTZ, 20 l 0:42) 

La Ley 975 d 2005 d legó en la Comi 1011 1 a ion a l d R para-
ción y Reconciliación (C RR), la mi ión d e elaborar lo lin a-
miento según lo cuaJ e debía llevar a cabo lo pr ce os d re-
paración colectiva cumpliendo con e ta tarea en octubre de 201 1 
la C1 RR eniirió el Programa J nregral de Reparación Colccriv .. 
Uno de los obj rivos de dicho programa es el Rec n cimi ~neo y 
dignificación d los uj ros colectivos vicrimizados, para lo cual 
' las accione d I Programa d eb n or i nnr e a la vinculación de las 
medidas d r paración con el reco nocimi nro I las ví tima , las 
violaciones, y lo impacros y daños con ella producidos ' (CN R, 

------------------
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201 1). In rerp rera ndo lo consagrados en la Ley 975 de 2005 y en la 
L • l 44 de 20 J l la N RR define que son suj etos de reparación 

cnva: 

a. Grupo rganizaciones oci I s y políticas. 

b. Comunidad clet rminadas e partir de su reconocimiento ju-
rídi co políri o o ocia] que se haoa del colccrivo o en razó n 
el la cu ltura , la zon o el territorio en el qu e habitan, o un 
propósito comú n. 

Lo pueblo y comunidade indígenas ROM, n gras, afroco-
lombianas raizale y palenqueras. 

í mi mo enci nd que les vio lacion qu dan lugar a repara-
ione colectiva on: 

a . Viol ación d e d erechos colec tivos (consagrados en ley 472 d 
l 998) . 

b. Violac ión d der chos de suj ros col cnvos constitucional-
m nce protegidos (ROJvl negros , afrocolombianos, indígenas, 
rai zales palenqueros) . 

c . Violación sisteméÍtica y/o generalizada de derechos individua-
les co n impacto en un sujeto colectivo (masacres, desplaza-
m ien ros forzados masivos). 

d. Violación d d erechos individuales con impacto en un colecti-
vo (e ses inacos am enazas, d esa pariciones de líd res sociales y/o 
políticos). 

MARCO NORMATIVO NACIONAL 
Constitución Política de Colombia 
Ley 599 de 2000. Por la cual se establece el Código Penal. 

Ley 589 de 2000. " Por medio de la cual se tipifica el genocidio, la 
d esapa rición forzada , el d esplaza miento forzado y la tortura; y se 
dictan otras disposiciones '. 
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Ley 906 de 2004. Po r la ual e exp id el ód i o le I r 
ro Penal. 

d imi n-

Ley 472 de 1998. "Por la cual el e a rro ll a I a rn u l la 
C o nsri ruc ió n Po lít ica d o l mb ia en relac ió n e n el j -r 1c1 d 
las ac ion po pul. r y d grupo ) s di tan rra di p " 
E l arrículo 4 de di ha ley d fin e lo int re y I re ho co lect ivo . 

Ley 975 de 2005. Po r la cual e d iera n di spo ¡ ara I, r in -
co rporac ió n d e mi ~m b ro de g rupos a rmad o o r anizad "1 m ar-
gen d la 1 ), q ue co n tr ib uyan d m ane ra a riva , la n u ió n 
d e la paz na i nal e d ieran otras disp ne p·1ra a u rd 
humanira ri o . E ta L ) fue p ro mul gada n I bj c t d e r 1 
m a rco I gal d la d e m o ilizacio n d e I ru ¡ ara mi li rar 
duran r I go b i rno d ÁI ro U rib élez. la Le d Ju ri ia , Paz 
se estructura n r rn o a I j d ve rdad ju ric ia r{.:pa ra I n , 
pretende a í qu ó l aquello des movilizados q u o n tr ib u ,an a la 
jusn c1a y la r parac ió n d la víc timas a trav le b n tesi , n 1 • 
sus deliro podrán acc d er a un a pena aJr rn ac iva . 

Sentencia T-370 de 2006. Es ca s n te nc ia d Ja o re co n tt t u-
cional da respue t a la d m a ndas d e in con titu io n ~ lidacl in t r-
puestas a la L y 975 d e 2005. Aquí se conclu) la x qui b ili da Id 
dicha Ley al co n id ra rl a un m ecanismo d e j u ti i, tra n~ i i na l n 
el que e antepon la a le rna ri, id ad a la pro po r io na l idad , m ca-
ni sm o con iderad o necesa ri o por la C orre co n I fi n d up rar 1 
conflicto arm ado y csrabl cer un nuevo orden o ia l. 

Decreto 1290 de 2008. Por el cuaJ se crea el pro ra m a d R pa ra-
ción Jndividual por vía administra tiva pa ra la v íc tim as el g rupos 
arm ados organizados al margen d e la ley, en el m a r o d e la Ley 975 
d e 2005. 

Sentencia T-45 de 201 O. La Coree Constitucio na l es tablece la 
a tención psicosocial como pan prioritaria en la a tenc ión a las 
víctimas d el conflicto a rmado e ins ta a las instituciones g ubern a-
mentales, especialmente al ministerio d e Protección oci a! -ahora 
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Jvtini r ria d alud- a ebborar prorocolo y programas para la 
ar nción p ico ocia!. 

Decreto 1740 de 2010. tablee lo lin ami nto d la polírica 
de pror cción de p rsonas que encuentran en iruac ión d ri sgo 

xrraordinari o ex.tr mo como c n ecu ncia directa y en razón 
1 1 ej r ic i d ; u actividad o funcion política , públicas, so-
ia l • hum: . . 1itarias. 

Ley 1448 de 2011. • Por la cual s dictan medidas de atención, 
a iste ncia y re¡ aración inr gral a la víctimas del conflicto armado 
int ~rno y di r n Otrc di p icione ·.Eta I y, r conociendo la 

ndi i , n d L , íctim s como ral licca medid s administrati-
va . conómica , indi\ iduaJ s y colectivas que posibili-
ten hacer fi c rivo el goce de sus d rechos a la verdad la justicia y 
la r p::uación on garantía de no repe ti ión. 

Ley 387 de 1997. "Por la u I se adoptan medidas para la preven-
ió n d I d plazamienco forzado· la atención protección, consoli-

da ión y e tabilización socioe onómica de los d splazados internos 
p r la violcnci'- ·n la Rt:pública d Col mbia . 

Sentencia T-025 de 2004. En sra ser1Cencia la Corre Constitucio-
na l d clara el rada incon titucional de la cosas de la población 
d plazada lo que obliga al gobierno ne cional " hacer las modiflca-

i n pre upu es t·1les inscirucionaJ nec sarias con el fin de que 
ca población pueda gozar fectivamcnr de sus der chas. 

Auto 092 de 2008. Por medio de este la Corre Constitucional 
111 r. ·tl gobierno nacional ad arrollar programas de protección a 
la muj r s en I marco d I confli to armado y I desplazamiento 

zado. Entiende la Con que las mujeres poseen unas condicio-
n d vulnerabilidad scructural lo qu las hac aún más proclives 
a -r victi m izada en I marco d I conflicto y l desplazamiento. 

Auto 251 de 2008. Ent ndi ndo la Corre que los niños niñas y 
adolescent s son las m:ís débiles e inclef nsas víctimas del conflicto 
armado )' 1 de plazamiento forzado, insta a.1 gobierno nacional a 

-
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ej cucar m e ni m s que conllev n :i un a prot ión h cti\ d 
lo d r cho d te orupo pobla ion :i.l. 

Auto 004 de 2009. e orden:1 aquí la protec ·ión I poblacione 
indíg 11:1s afecradas por el desplazamiento forzado a í m la im-
planra ión d m edidas con el fin d evitar fu curo d pi. z.1m i neo 
d • ra pobla ionc . 

Auto 005 de 2009. Aquí e ordena la 0 ar. ntÍa , la pr r c ión 
de lo der cho fundam nrnles d la p blación afrod ndi ne 
víctim del d plazamicnco forzado a í como la pr -v n i • n I fu-
tura v1cc1m1zac10n . 

Auto 006 de 2009. Teni ndo en u nea b in i ibiliza i • n d la 
per o nas discapaci cada ví ti m .. s d I c n fl i ro , rma 1 1 -
plazami nto forzado la ore Con titu i n I in ra a l g bi rno 'l 

suplir las falencia d inÍl rmación al r sp cr a mo .. la pro-
ycc ión ) ejecución d programa orienndo a la pr t ción d 
d recl1 s de dicha población. 

Ley 1408 del 2010. 'Por la cual 
del d liro de d aparición forzada 
calización e iden rifkación". 

rind ª hom naje a la \ í nma 
di tan m dida para u lo -

TRATADOS INTERNACIONALES 
VINCULANTES 
Declaración de los Derechos Humanos 
Derecho Internacional Humanitario. Consagrado n los Conve-
nios d Ginebra y us protocolos anexos r gula el comportamiento 
de lo bandos enfr nra<lo 11 la gu ~rra buscando mane n r a salvo 
a la p blación civil y a aquello que no pueden seguir combatí ndo 
(h ridos, prisioneros de gu rra). 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. Adoptada 
por la Asamblea General de las Naciones Unidas en 1966. Apro-
bado median ce la L y 74 de 1968. 
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Convención An1cricana de Derechos Humanos. u_crira en an 
J é d ' o ta Ric en n vi mbre de I 69. Aprob·1da m dianre la 

ey 16 el 1 7 __ 

Protocolo adicional a la Convención Americana sobre Dere-
chos 1-Iumanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales "P:-otocolo de San Salvador". Adop tado por olom-
bi, m ·cl ia nu ,1 Ley I d 1996. De !a rada exequible m ediante 

enr n 1::1 - _- 1 el e 1 97. 

Convención contra la tortura y otros tratos o penas crueles y 
degradantes. '.\d prad por la A ambl a n ral d la ac1one 

nid , ' n 19 4 apr bad a m edi ante la L ) 70 d 19 6. 

Convención Interamericana para prevenir y sancionar la tortu-
ra . d pra la por L amblea Gen ral d la O EA en Carraoena de 
lndi;-is n J 985, aprobada mediante la L y 406 de 1997 declarada 
x quibI m edi ~rn re b enrenci a C-351 de 1998. 

Convención lnteramericana sobre desaparición forzada de 
personas. Adoprada por la Asamblea Genc raJ de la OEA en Belém 
c.1 I , r.L Bra il n 199 J. Aprobada median re la Ley 707 d 2001 , 
re\ i a b m cdianr la ' enr ncia C-580 de 2002. 

Convención para la prevención y la Sanción del delito de geno-
cidio. d pra la p r la A ambl a n ral de I s 1ac i n s unidas 

n di i mbre de l . probada m <liante la L ) 28 d 1959. 

Convención lnterainericana para Prevenir, Sancionar y Erra-
dicar la Violencia contra la Mujer. Adoptada por la A amble-1 

n raJ en u vio-é i.mo cuarto p ríodo ordinario de sesiones. Be-
lém do Pad 9 d junio d 1994. Aprobación m ediante la Ley 248 
d • 199 ,.., d clarada xequible med iante Sene ncia C-408 d 1996. 

Convención sobre la eli,ninación de todas las formas de dis-
criminación contra la n1ujer (Cedaw). Adoptada por la Asam-
blea 0 cnera l de la O U el G de ocrnbre de 1999 ratificado por 
Col mbi·t el 2 de n ro d _007. Como consecuencia de esta 

15 -· 
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r. ri11cació n el r:ido o l mbi an r nac ió la o m p r ncia d e l 
miré pa ra la ' limina i • n d e la rimina i ' n co n rr:i la M uj r 

pa r:1 co no r q u jas in d i\ id ua l p r b \ iobc i ' n de lo d r h 
r nac id o n le Ced e\ . 

Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional. d pr 1 
p r la Con h r ·n ia Dipl m á ti ca d p i ni¡ r n ia ri o d • la Na i -
ne U nid a 1 17 d juni de 199 pr ba lo m • li a n t l:-1 L 74 
J, 002 r \ i ada m edi a n t la -57 el _002 . 

Daños colectivos desde lo psicosociai 
e d e un n h qu ial I u .. 0 111[ r nd r la n n n -
. . , t inre ra c1 n ) mutua n rrucc i ' n el I indi\ id uo u nr xr 

c ial, n paJa br.- d e N i ó m z '' 1 s r hum a no e 
n ba n un a h ra a u \ ez o rn o r in d i idu a l ti n 

la p ibilidad I " influ n 1a r n lo pac io. } d in :m i :i fa mili a-
r , g rup a_! m uni rar i, ocia! ' ( ó m z, 009: ). e e t, 
rn anera la co mprensió n Je los d año p i o ac ial s c n1 ad s por L 
vi len ia ocio ¡ o lítica impli ca n n tend r qu a vio l ·n i-1 urg 

n un co n texto dcte rmin .,do co n un a in t nc i naJi dad i ualm n-
t el termin ad a ) crea nd d a ños q u lo indi viduo I d a n 
·i nifi ad o e ¡ e ífi co el ac uerd a l m a rco d que ha n 
co n rruido o ic lmente. 

La Fun daci , n D lv1undo n rie nd q u la eva luc 10 11 p 1co o ia l 
el b a p u n ta r . : 

un a aceptac i , n d e !o h cho vio ! ntos co m o aqu ell o a u avé 
d e los cua l e exp r a n viol a io n d e lo Derecho H uma-
no y las in fra cciones d el DIH, son ca pace d e ca usar con-

c uenci a d orden p icológico e n colecti vos y suj ros re la-
c i na lm en rt consid radas. E ce nfoque trascie nde I" esfe ra 
individual y por lo mi smo d em a nda un cipo d e abordaj y 
h rrami enra acorde a ta.1 compre n ión. D modo que lo psi-
cosocia l no e e ntendido d esd e la dico tomía c ncre lo psíquico 
y lo social d o nde cabrían unas accione ori ncadas a can1biar 

----- ------
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al uj to (con ulta individual, fármacos etc.) y arra accion 
p, ra ambiar la r alidad cial que I individuo percib (pro-
'CCt productivo , organizaci ne comunitario. reunione 
p,tra e rablecer ac iones frente al mi do, ere.) sino como una 
p ibilid ·1d d de ribir y ab rdar a trav ' d el lenguaje, a una 
r alid ,Kl que se alim nra e impacta dos dimensiones interde-
p ndi nt . Una p r p ctiva psicosocial supone, ntonc una 
Íi rma le e mpr nd r y abordar lo fi nóm nos desde un n-
foqu inteorador (Fundación Dos Mund , 1998 cirado por 

on titucional, 201 O). 

n r um en 1, llnalidad del nfi que p ico ocia! un enrendi-
1111 nto 0 loba.l d la n turaleza d la iolencia ociopolírica y de 

n cu nc1a qu , ra g n ra tanto n lo individuos como n 
la - munidadcs a la que p rr necen. Se comprenden lo hecho 
,·iolen ro orno onsrruccion _ aciales ) de la misma manera se 
om¡ r nd la dimensión social d los daños producidos. No s 

d • arra d nin 0 una manera I da,ío indi idual, pero e entiend 
que dentro el la intcgralidad que caracteriza al ser humano, se 
pued n producir da,ío en la diferentes e feras que lo componen 
(individu,1.l , familiar, munitaria), teniendo cada una de éstas sus 
r pectivas specificidades. 

A í Ignacio Manín-Baró entiende el trauma psicosocial como 
aqu l qu he sido producido socialm nte, es decir sus raíces nos 
encu nrran n el individuo sino n la sociedad. Su misma natura-
lezas m,1ntiene en la relación entre el individuo y la sociedad a 
rravés de diversas mediaciones institucionales, grupales e incluso 
individual s" (Marrín Baró, 1990: 1 O). 

Dentro de los peritajes psicosociales colectivos hay una serie de 
conceptos como daño c.11 proyecto de vida, clima emocional o des-
estructu ración grupal, que ayudan a caracterizar de mejor manera 
el daño colectivo. Dichos conceptos han tenido eco en casos lleva-
dos ante la Corre Interamericana de Derechos Humanos, ente n 
el cual los peritajes por daño colccrivo han tenido ya un historial 
que vale la pena tener como referencia. A continuación daremos 

-



-

18 

Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses 

un mirada a dicho co n pros, a í co m <1 rro I m ·ne qu 
ª) udan a realizar I a n~íli i d la in h rm, c i • n obten id du ran e 
1 proc so I recole c i ' n d • dato . u pa aquí a 1-:ira r q u ·e, 

ca tego ría n epru·;i l dia 0 nó ri o p i o cia l n bu an li-
mira r b ·:ip rcci ió11 del p riro xp reo· por I o ncra r i , in c ·1Ha 
ofrec r un ace rvo de h rrami nea -a l:r luz d • la lite ratura o n -
tempor:.ín a- que p rmiran un e. m a)Or aprch i , n d d 
ex pen nc1a 11 la l limita i ' n d e l d añ p~i ia l n 

Daño al Proyecto de Vida 
El co n pr d da1í e ro d e ida m nz , s r a e ta-
do lu o d qu la rt lnt ram ri a n h Hunian 
(CJDH) n la nt n ia L a za Ta m a o . Pe rú na •rar -1 
pro ecro d e \ id rt co m o un d e recho el c ua l ga r. nti za I l • ar r 11 
integral de las p r onas tomando en cuenta su vocac i n ·-,, ptllu -
d es potenc ia lidade c ircu n ra nc ia ) a pira io n ( ,1 H, 19 ) . 

E l d año al pr y ero d e vid ·1 pued quiparar e n la juri di ro n 
nacio na l e n el da,í a h1 vi la n relac ió n qu • o rt t\ il 
d e la o rre uprem a un da,ío qu : 

Pu ed \ id nc ic rs en la di minuc i ' n lct n o r de la a lidad 
d vida d la íc tim a, e n la pé rdida o difi ultad de rnb l c r 
con ra r o re lacion ars con las per 0 11 ·1 co a n rd n a 
di frutar d un a ex i t nc ia corrient m ra mbi '·n n la pri-
vación que pad ce I ah et. do para el pi • a r la m á clcn1en-
raJ c nclucca qu e en forma coticli.._ na o habirua l marcan su 
rea lidad. Podría d ec irs que quien ufr un daúo a la v id a d 
re lación se ve forzado a ll evar un a xi e nc ia n condici o ne 
m á complicadas o e ·igenres que lo el m á co ,no qui · ra qu e 
d ebe enfrentar circunstancias y barr ras a norm ale a ca u a d e 
las c ual es hasta lo m ás simple se pue<l torn a r difícil. Por lo 
mismo recalca la Corre la calidad d e vid a se ve reducid;1, a l 
pa o qu e las posibilidades opcion s proy ero y aspiraciones 
de a pa r cen d efiniriva menre o su nive l d e dificultad aum nra 

---·-----
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le rablem 11t ( orre uprema de Jusricia Sa la d e Casa-
ivil 200 ). 

1 ·n 11 cvre cont t ·ntendido como un daño individual, d en-
tro d I a mpo d e I p ritajes p ic soc i I colecri\OS se argumenta 
qu tambi ' n ha proy ero de vida con rruiclo col crivamence y así 
ta mbi ' 11 h ido a pt.clo por la CIDH. Por otro lado la p icóloga 

1c ó m ez upui r fi re que el pr y ero el vida 

njunro d ·xp tacivas m ras el o y vi ión de uno mismo 
n I futuro; 11 un ámbito fa_miliar. social , cuJrural, económico 
1 u a ti\ o, p r onal laboraJ, afc ctiv . 1 proyecto de ida existe 

n ·1 ¡ L no indi iduaJ y n I plan colecrivo. En t último el 
rupo o la co le tividad se proy era el fururo de la misma form a 

que e to ocurr per onalmente (Góm z 2009: 51 ). 

Clima Emocional 
í 111 lo individuo pueden ser caracterizado a partir de 

m I n domin a nt s sociedad rambién desarrollan una 
ricnta i 'n en10 i naJ colectiva I lima emocional pu un 

' rad el á nimo le tivo que se caracteriza por el predominio de 
c i rra mociones d e una representación social del mundo y por el 
pr dominio d e ci na tendencias d e acción que impr gnan las re-
lacion ocia_l s ( e Rivera 1992, irado por Góm z, 2009: 26) . 

orno consecuencia el la violencia sociopolítica s cr a un clima 
mocionaJ de p ' rdida d confianza. S viv en un estado de aJ erra 

con tanre dond ni siqui ra la familia e siente como un lugar se-
guro. 1 miedo a actuar, a hablar s . gen eraliza. Los espacios sociales 
s v n permeados d te temor, asimi mo 'se produce una ruptura 
d e relacion es d solidaridad y apoyo ntre las personas y ante la 
n eces id ad de buscar culpables se crimin·iliza a las víctimas y a los 
sobrevivi nces" (Cabrera t al. 1998 citado por Gómez 2004 )<-. 

" ,\ n1.1nc:r.1 le c:¡c:mplo. 1111 1.11110 l' 1c1 . ob rl· l' ll' rip de: di. p icio n nJu 111 .11 y Jfc' -
1iv.1 c11l111r.1lmc.:n1c: 1m·d1.1J. , podri:imo, . pc:l.ir a .1lg11n. ~tl· b. t.:S lc:rc: 1ipi. c:n t¡uc ,ol~·m 

.i li 1 :irno~ t·n nu c: tro l' llt rno: b jo\'iJl1cl:td • de: p.1rp. j dd e tt'it . IJ puj .111 1..1 dd r.1 i~;1 , IJ 
h .wur.1 Jd :1 111 .rndt·rl·:111 . l.1 t·m·d:id dd bogut:1110 , l' I . 

-
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En Colombia, don le el onílicro armad ha id n ranc d -
d hac mis de 60, iio , la oci dad par rurnbrado 
a vivir n medi d la violencia. Eli aberh Lira e rudi a te fen, m -
no ha.liando que el aco cumbrami ·nco rnduci I n il cn i'tmi nt , 
se debe aJ lim a emocional de mi ·do. n u pr ¡ ic paJabra : 

Es como si e ras s ciedade convirti ran rn crafó ri :m1 enr 11 

soci da le ciega orda y mudas a l dol r y al h rr r, <l nd la 
voces no r ucnan porqu no hay nacli que uchc. La mud z 
) h ord r, p:uec n pr v nir del mi do. ~1 mi d a l., mu rr 
asociado a la violen ia qu e eran ÍI rma n un mi ·d 
zado e ine pccífico d muchos a v d , i r el n-
do de u !u ar d nrro d la -o iedaci (Lira , _o 1 O: 1 -- . 

D e sr enrend m sen ronce que, para dar c u nea br ra-
ción el I clima emocional el b 111 0 \ alu r lo 10 u1 

Rupmra d r rioro d la r L cio n 

Au en ia de Liberrad de xpr 10 11. 

le o n fi , nza . 

. . Rechazo acial acusacion es 
Clones. 

nrr p r onas, e n o- manz:1-

rad o d mi do ) r n ión. 

( óm z 2004 ). 

Desestructuración familiar, grupal 
o comunitaria 
La viol encia sociopolírica ti ene la inr nción d e fr na r proces el 
con rrucción sociales. D e ce modo la d 00 a rti cul ac ión el col en -
vos sociale , desde la familia, hasra agrupaciones política , es uno 
d e los re ulrados de es te ripo de vio.lencia y a í como se afirma 
el de I Fund ción Manu I Cepeda Va rga : 

11 .1 \'l'Z rn.' . l indi~¡>t:n :i l>lc n.: . 1IC::tr que n e tr.11:1 d1.: ltm11 . r L t: • hu 1ó n :i 1 . ·pcct 

d • rit <.: n t' te • tr l1 stado de ínt rn :t' :i I l. r~ dd prCSl'llte ll', t . 

20 ------·--------·-----------
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xt rm1n10 el una comunidad humana no conlleva en 
forma xclu 1va I aniquilamiento físico de sus miembros 
ino ad enl'Í impli a la d e rrucción de rodas la condiciones 

nc ia l I la ~xi rencia de dicha col ectividad: el araque a 
fun la m ent sociales biológico culturales, económicos y 

r li ioso que conforman el sustrato de u existencia (AVRE, -ºº : 1 ) 
farrín-Baró, l or su parte a egura qu la vida n comuni-

ri a m nte ati erada cuando: 

L, falta d e confianza, solidaridad y comunicación ocasiona 
limi t c1on n el de arrollo hum ano, restringe las posi-

bilidad d olu ión del proyecto de vida ranro comunitario 
co mo individual. • 1 ser humano necesira de las relaciones so-

ia le 13 nfi a nza y el apoyo mutuo para poder crecer. Cual-
quier or I n i" 1 r quiere un mínimo el cooperación entre 
su mi mbro . in embargo, ese mínimo d cooperación - que 

x ig p r jemplo el respero de cierras normas colectivas, la-
zo d e olidaridad, confianza básica, respeto el menral- la vida 
co mún imposible. (Martín-Baró, l 992 citado por Gómez, 
200 1). 

o 1g u1 ne n < grande rasgos los principal s eti cros que tiene 
la vial n 1a o iopolíri a sobr algunos col ectivos. 

Grupo o comunidad 
• ne sociales, políticos o culturales que dirigen 

la lecrividad. 

• onfusión entre las personas porqu fueron las personas respe-
tada y guía de la colectividad las que fu ron asesinadas. 

• J\lfic lo a a u mir nuevos liderazgos o a ere r en los mismos idea-
le o ere ncias que las personas íntimas por temor a represalias. 

• P 'rd ida d e conocimientos ancestrales. 

• Pérdida le co nfianza y seguridad en la colectividad. 
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• P'rdidas conómica 

• P'rdidas cukur;1les. 

• Pérdida d I proyecro de , ida . 

• D e rrucruración grav de modo de vid : ondicione c ial 
o económicas de vida, creencia o valor s campe nidos por un 
grupo. 

• Mucsrra un impacto en la continuidad d la vida co munitaria: 
amenaza o ins guridad grupal , rran mi ión cultural lid raz-
gos, etc. 

• Alteración severa d e las pauta d comuni ación o r la i , n 
lec tiva. Por jemplo efecr del r rror: inhibir la omuni aci ' n 
desconfianza comunitaria desvinculación col ctiva, a isL n1ient 
social, cuestionami nro d valor . 

Familia 
• 
• 

• 
• 
• 
• 
• 

• 
• 

• 

, . P'rdida de ingreso econom ,cos. 

Disminución d la participación d la fan1ilia n ac rt idad 
sociales u organizativas. 

Cambio de expecrntivas . 

Separación forzada de lo miembros d la fan1ilia . 

Disminución de la solidaridad y apoyo ntr u miembros . 

La familia ya no es un referent de eguridad y confianza . 

Familia dividida por la arribuci 'n de culpas a aJoún mi embro 
de la fan1ilia por lo ucedido o por la acciones 11 vadas a cabo 
de pués de los hechos en la bú queda d e justicia mcrnona y 
reparación. 

Silencio frenre a los hecho 

Hombres estigmatizado porque se quedaron viudos y a un1 n 
tareas que corresponden a la mujer. 

Mujeres que asun1en el papel de padre y madre aJ quedar viuda 



o 
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Cambio y obrecarga de roles en cada miembro de la familia: 
p dre, 111 adr , hijo . 

Violencia in rrafamiliar. 

º f\l holi 111 (Gó111ez, 2009: 33,35). 

En • 1 co nrexr0 d I conflicto armado colombiano, donde oenera-
º 

1011 cnr r. han cr ido en m edio del conflicto, hay cienos re-
ferenr c ulrur. les que e han visco transformados. En palabras de 

burí n-Baró: 

La prolongación indefinid -1 de la guerra supone la normaliza-
ción de re cipo le rebciones sociale deshum, nizanres cuyo 
i 111 ¡ :1 ro e n las p rson:i va desd el de garram iento somático 
h a c.1 la e: rrucrunción menral pasando por el debilitamiento 
J la p r- nalida i qu e no encu nrra la posibilidad d afirmar 

n a ur nti c iclad u propia id nridad. No se pueden encender 
n o nc la cri i orgánicas sin su re~ r nre de tensión polari-

z:id ra , como no e comprende la inhibición sociopolítica sino 
fr nte al lima el menrira insrituciona.lizada o el estereotipa-
mi nto id ológico frene a la milicariz-ición de la vida social. 
f\ u vez I pe rsonas que se van formando en sce contexto, 

a n a a umir como connatural I desprec io por la vida huma-
na , la I y 1-1 m 's fu erre como criterio social y la corrupción 
como esti lo d e vida, pr cipicando así un grave círculo vicioso 
qu tiend e a perpetuar la guerra taJHO obje tiva como subjeti-
vamente (Ivlartín-Baro, 1990: 12). 

on ti n uando con la id eas d I psicólogo español, Edgar Barrero 
(_QQG), realiza para I caso colombiano un estudio sobre los <la-
í1os psicosociaJe cau ados por el prolongado conflicto armado en 
lo individuos y en la manera como éstos se relacionan entre ellos 
minand los spacios de construcción social. Los daftos que este 
autor id ncifica son: 

Exacerbación del prejuicio como mecanismo de valoración: 
d "bido a mecanismos de poder propios de las djnámicas del con-

-
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flicro las p r onas se relacionan entre ellas por medi el repr en-
raciones ficticias del ouo pr configuradas por aJgui n m ·í . 
Esquen1atización y Polarización Ideológica: incap, ciclad d 
ac prar opiniones contrarias a la propia. 

Anon1ia Naturalizada y Justificada: con to hac 
el autor a la indiferencia frene a los asunro ocialc: 
duos se movilizan únicamente frente a a unro qu 
dir cramcnce. 

r fi rencia 
lo indivi-

1 afi eran 

Quiebre y Fragmentación de la Memoria Colectiva: 1 n-
dividuos \an incorporando el olvido et: u ·1par e n c1t1-
vo como respu sea al olvido in tirucionalizad . 

Deshumanización y Degradación de la Condición Hun1a-
na: es fruto de la narura.lización de la vio! n 1a om m an1 -
mo de relac ionamienco. 

Sentimiento de Angustia y Pesimisn10 Permanente: crea 
un senrimienro colectivo de pesimi mo políric y angu na por 
conservar la vjda como mecanis1no de control social. 

Destrucción de la Subjetividad: se fragmenta la ubj tividad 
por el temor y la desconfianza que envuelv las re laciones so-
ciales dejando al individuo en situación d aislami nro. 

Impotencia Desestructurante: el faralisn10 y la falca de enti-
do de la vida una cuacrerísrica de personas que han crecido 
en medios vio) neos) represivos. 

Afslamiento Extremo de lo Social Comunitario: de 1nane ra 
gradual impulsada por senrimie nros de mi do, las personas 
van renunciando a espacios d e participación con1uniraria. 

La perpetuación de modelos de relacionamienco basados en la 
desconfianza y la polarización que impiden la construcción social 
aparecen como constantes en los estudios sobre los daños causados 
en soci dad s ex puestas a la violencia sociopolítica. 

Oc otra parce, esre cipo de violencia puede llegar a producir daños 
tan devastadores que no es sencillo encontrar la forn1a correcta de 

---· - --- --- -------· - ---- -



Manual de Buenas Prácticas en la Evaluación Psicosocial Colectiva _ 

non1brarlos pues van más aJlá de toda terminología psiquiátrica, psi-
cológica y muchas veces social. Es por esto que se debe ser flexjb(e 
con los conceptos, crear unos nuevos y hablar del daño encontrado 
de forma tal que lo allí enunciado cree un campo de comprensión 
para que la autoridad entienda la magnitud de los daños. 

ACTOSVIOLENTOSY SUS IMPACTOS 
La siguiente es una Üsra de actos violentos que históricamente, en 
el contexto de la violencia sociopolítica en Colombia, han tenido 
como objeto los colectivos. Se hace un recuento de los impactos -
más a.1nplian1ente identificados en la literatura-que éstos suelen cau-
sar, así co1no de aquellos parámetros mínimos a que se debe prestar 
atención en la investigación del daño en cado uno de éstos casos. La 
intencionaJidad de este aparre es dar a los evaluadores unas pistas so-
bre qué pueden encontrar al evaluar colectivos víctimas de violencia 
política sin embargo, lo aquí descrito no se debe tomar de manera 
absoluta o acrítica, teniendo en cuenta que tanto la magnitud de 
cada daño, como la forn1a en que diferentes actos impactan a cada 
colectivo depende del significado que cada uno de éstos grupos les 
dé por sus prácticas culturales por sus tradiciones y creencias entre 
otros. Por otro lado el conflicto armado colombiano ha alcanzado 
tales niveles de degradación que los mecanismos del uso de la violen-
cia se han ido sofisticando, haciéndose cada vez más perversos. Por 
esta razón nuestras categorías conceptuales han de ser amplias, con 
el fin de poder entender el sufrimiento causado a las personas. 

Masacres 
La manera en que se han cometido las masacres en Colombia ha 
mostrado que éstas van acompañadas de otros actos victimizantes 
previos y posteriores a las mismas. Así torturas, violencia sexual, 
amenazas y desplazamiento forzado suelen tener lugar en este con-
texto. 

-
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De esra n1anera, los impactos de una rnasacre son profundos y 
diversos. Los n1ás usuales suelen ser: 

Duelo alterado. 
Transformación en las dináinicas fan1iliares, pérdida de 

. . , comunicac1on. 
Dificultad de socialización y desarrollo afectivo de los hi-
JOS. 

Sobrecarga en algunos mien1bros de las familias por llevar 
procesos judiciales. 

Miedo. 

Desesperanza. 

Pérdidas culturales asociadas a territorios. 

Pérdidas de proyectos políticos y sociales. 

Silenciamiento social. 

Desarticulación social. 

A la hora de evaluar los daños generados por las masacres de debe 
tener en cuenca: 

El lugar en el que se cometieron los hechos pues puede ser 
que éste tenga un carácter simbólico. 

Quiénes fueron los victimarios y cuál era su objetivo al 
perpetrar la masacre. 

Se debe analizar si hubo uso de personas de la comunidad 
con10 colaboradores de los victimarios pues esto genera 
mayor clima de desconfianza y rupturas sociales. 

Se debe indagar si los victimarios usaron listas para se-
leccionar a las víctimas pues esto dará indicios sobre la 
intencionalidad de los victimarios. 

Se debe estar atento a actos victimizantes a los que puedan 
estar expuestos los sobrevivientes, tales como amenazas. 
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Tener en cuenta otros actos victimizantes durante la ma-
sacre como torturas, violencia sexual u otros (Gómez, 
2009). 

Desplazamiento forzado 

El desplazan1iento forzado suele ser la consecuencia de otro acto 
victimizante co1no asesinatos selectivos, amenazas, masacres, re-
clutamiento forzado u otros. 

La pérdida del territorio conlleva una serie de impactos sociales 
que son difíciles de din1ensionar. Las construcciones sociales, las 
prácticas culturales, los proyectos de vida de las diferentes comu-
nidades suelen estar ligadas a un territorio. Así una comunidad de 
pescadores alejada del río, una comunidad de campesinos despla-
zada en la ciudad por decir algunos, pierden un parte fundamen-
ral de los referentes que daban sentido a su vida, de lo que los lle-
vaba a encenderse a ellos mismos, a su identidad como pescadores 
o campesinos. 

Así con el desplazamiento se da: 

Pérdidas materiales, de relaciones sociales, de proyecto de 
vida, de cultura, y así de identidad. 

Ruptura de la relación con la tierra, el lugar donde están 
los ancestros. 

Pérdida de referentes de seguridad y confianza. 

Pérdidas económicas. 

Transcu l tu ración. 

Dificultad de asistencia médica y educativa. 

Dificultad para insertarse en el mercado laboral por des-
conocimiento de labores diferentes a las que ejercían en su 
lugar de origen. 

Esrigmatización por parre de las comunidades receptoras. 
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El ser identificado como procedente de una región o lugar 
puede generar ten1or por sentir qu aún pueden ser per-
seguidos por los victimarios que los llevaron al desplaza-
miento, o por considerar gue pu den ere tigmatizados. 

Cuando se evalúan las consecuencias del desplazan1iento es necesa-
rio analizar las diferentes fases del misn10, a sab r las condiciones 
previas a é te, el momento de la huida, y aquél de reasentamiento. 

Impunidad 
Las violaciones de derechos humanos en Colon1bia han sucedido a lo 
largo de los años n un contexto de impunidad. Según un rudio d l 
Ministerio del Interior y de Justicia (2009), las cifra obre lo nivel 
de impunidad varían de acuerdo a las variabl s qu ton1an n cuenta 
los diferentes anáJisis que se hacen al respecto, oscilando en ere I 33% 
las más optimi tas y el 96% las más preocupantes. No obstante, dicen 
los autores del estudio del Ministerio del Interior ean cual s an 
las cifras exactas el país efectivamente afronta un problema serio d 
impunidad que según us proyecciones sería del 49% en los procesos 
terminados y del 85 5% en los procesos vigentes. 

Según la Asociación de Familiares de Detenidos y Desparecidos 
(ASFADDES) las estrategias que se han manejado en el país para 
establecer un régimen de impunidad han sido: 

• Bloqueo en la búsqueda de información y dificultad para de-
nunciar. 

• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

FaJta de respuesta y de información sobre investigaciones . 

Marco legal restrictivo para la investigación . 

Bloqueo a través de la burocracia. Lentitud y n1orosidad . 

Utilización de la prescripción . 

Amenazas a los testigos e investigadores asesinados . 

Ocultar o destruir pruebas . 

Falca de actuación disciplinaria . 



Manual de Buenas Prácticas en la Evaluación Psicosocial Colectiva _ 

• Pa o a juri dicción militar. 
( FA E ir. do por Martín I3eri rain, 2007). 

La impunidad nll.eva una rev icrimización de las víctimas qui -
n en 1mp ibilirad u acce o a la justicia, o terminan inmerso 
n larguí in1 pr e o judiciale dond ncuentran obstáculos en 
·tda una de la lll tancia . La negación o I ocultamiento oficial de 
u hi r ria 11 , , qu no pu dan contar con la cont nción ocia! que 
p rarían recibir y por I contrario son estigmatizadas y aisladas. 

1 ro ti n r mbi, n e rí a implica ione colectivas pues cambia los 
i ren1a el val r de la ociedad que la padece. Si la ley no funcio-

i0 nifi a qu n po ibl e confiar n las instituciones. y que son 
ciudadano quien deben hac r justicia por su propia cuenta. 

La impunicbd a imi mo perpetúa la criminalidad, pues sin casti-
o- , aqu II qu m r n los < eros violentos se sienten protegidos 
para continuar haciéndolo. 

e tra pare , al n gar la historia de las íctimas se le niega a la so-
ciedad en conjunto la posibilidad de saber la verdad creando una 
hi tori a ficial ficticia (M rcín B risrain , 2007. Góm z 2009). 
A l no ncontrar respaldo n las instituciones estatales el temor y 
la desconfianza e vu lv n parre del clima emocional imperante 
(Marrín-Baró, 1990). 

E n resun1e n en una ociedad impune donde se institucionaliza, 
1 crimen, la injusticia y la mentira no es posible pensar en re-

paración integral má.xime cuando bajo la legislación colombiana 
enti nde qu la reparación esrá compuesta por verdad, justicia, 

., tisfacción y garantía de no repetición. 

Destrucción de la Comunidad 

Tal como lo expone Nieves Gómez, los ataques hacia el espacio 
físico e infraestructura de las poblaciones tienen también varias 
consecuencias en los colectivos: 

Pérdidas económicas . 

-----· ------- ·-t 

-
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entimi nto de d rrora y d sp ranza. 

Imposibilidad d t ner una h r ncia para las 1ou1 enc 
g nerac1on 

Ruptura d la continuid , d de la vida ) de la cotidianidad. 

Pé rdida d los re ferent s d e segurid ad • r, bilidad y c n-
ftan za . 

S ntimienco de pérdida globaJ. 

D e trucc i 'n d e lo elem neos cultural li 0 ad e I n rr 
como on las semillas, la organiz, i , n d I tr, b, j , los ri -

tual sen corno I ti e rra la h rr, mi nt.. l rrab jo. 

La d strucción d millas ll e e a la imp ibili lad d r ·i-
niciar lo ciclos productivo . 

P ' rdida d la sabiduría y r ur _ g né ti 
cuidadas durant oeneraciones ( ómcz. 

Otras Consideraciones 

d e l 
009). 

n1ill a 

Hay, d e otra parte unas ri d actos violento qu ti n n com 
víctima directa a un único individuo y in ernbaroo su impacto 
afectan a colectividades enteras. Detención arbitraria, Tortura, 
Violencia Sexual, Desaparición Forzada, Asesinatos Selectivos 
y Amenazas hac n parte de 'stos. 

Carlos Martín B ristain n su peritaje para I ca o bnu I C epe-
da Vargas vs Colombia establece claramente cómo I a inato del 
líd r de la Unión Patriótica representó una dañ cole rivo tanto 
para los n1iembros de la UP como para el país n gen ral porque 
se generaron: 

a) condiciones de peligro extremo para la realización d e activi-
dad es políticas como la suya, b) estigma asociado a la misma 
lo que conlleva un mayor ri esgo, debido al efecto justificador 
que este tiene sobre las violaciones de derechos humanos, c) 
terror ejemplificanre, dada la relevancia pública de su persona 

.----- - --------
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que hace qu e ext ienda I miedo entre sus seguidores ("la 
g lite decía si esto le hicieron a él. .. ") en un contexto de fre-
cu ne agr ion e . ( ... ) habla mucha gente que J/OS decía que 
ilO iba a votrtrnos, porque si nos votaba y sallamos elegidos, nos 
mataba¡¡ 8 . 

( ... ) También otras consecuencias colectivas para la sociedad 
0111 1 r - lativa a la búsqueda de salidas políticas a la situa-

ción el vi lencia que se vivía. Como señala el ex presiden-
te a m p r ha i nd referencia aJ impacto colectivo "es válido 
p 11s rn- que la desaparición de J\lf anuel Cepeda pudo alejar las 
p rp -riv 7 e/, la paz al ,nenas desde La desmoraliznción colectiva 
qu JI la P 11p11so r specto ri esta búsqueda". ( larrín Berisrain, 
200 

nriend ~J p nt ne nces, qu el ase inato de un líder político 
ti n i rn p"l to bre el j rcicio de la política por parre de personas 
el Jicada a t , obr la participación política de ciudadanos del 
co,nun, p ro a í mi mo sobre las posibilidades de construcción 
p lítica , c ia l d I paí . 

n1.o lo xpre ó José Anrequera, hijo del líder de la UP asesinado 
n l 989 ' ¿ Pobr cito yo? ¡Pobrecitos u redes! A ustedes les maca-

r n a un tipazo que podría haber sido presidente d la república, 
a usted les 111erieron el n1iedo que les ha impedido participar 
políticarn nte. os m eti ron el miedo a todos' . ' 

No son ai lados los casos en los que en comunidades afectadas se 
pres ntan uicidi . Enrre los familiares de la masacre de Pueblo 
B llo, fueron do los casos de suicidio (Martín Beristain, 201 O) y 
rec1ent mente . ha sabido de los altos índices de suicidios entre 
las poblaciones Embera Kacío, en el bajo Acraro, zona donde el 
conAicto armado ha sido de alcísin1a intensidad (UNICEF, 2012). 

Lo 1c:x10 cnuc: comdl:is son o rigin:i.1 ~ del pcrit:ijc:) corresponc.kn :i c:xtr:icros Je: c:ntr~·vislJS 
on Aid:i Abc:11 y 1-krn:in lvto11.1. 

En inrc:rvc11ción c11 d m :uco de: L1 VII .i1edr.1 lntcrn.1cion:11 l~n:icio M :min-B:iró. Pontifici:i 
Univa id.id J:1vcri.1n:1. oc1ubrc- 10 y 11 de: 2012. 
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P ro lo impacto de un a sinaro pu ~den r cn v =i ún si la 
p r ona ase i11 ada 110 e una figura públi a. gú11 lo i11vcsri ado 
por I grupo d e M moría Hi tórica d > la N RR., n R.i neón del 
Mar, corrcoimie11co d e an Onofr Su re duranr I do1nini pa-
ramilirar d fin. I s d lo a,10s nov nra y principi d L igui 11c 
d écad a, s dio un asesinato qu m arcó a coch b on1unida l. 
encuentra con ignado 11 el libro Mujeres y Guerra: víctimas re-
sistentes en el Caribe colombiano s oú11 narnci ne de tes tigo 
que un día lo paramilirare se ll eva ron a má de ien hombr y a 
4 mujeres d Rincón del M ar a la finca de uno d lo m a nda n e s 
paramilirarcs para hac r labores allí. En lugar m a tar n a uno 
delosj'vn d l.comu11idaddeapellid Brqul y rd11 aron 
al r seo 11 \ a rlo 11rr una ham ca e < minand ha ta I pu blo d -
jarlo tirado en el fr nr d e u ca a. oún un funcion ri a pública 
de la región: 

Toda las mamá cuentan la misma historia: u hijo llegar n 
y nunca han hablado del rema. Sus hijos volvi ron n1udo 
[ ... J. Los muchachos ll egaron, se meci ron al cu rto y nunca 
hablaron del tema no volvieron a alir alguno , nunca m~s, no 
salían, no hab] ban con nadie no hacían absolucam nce nada 
y aún a pe ar d que ha pasado el ti mpo -!lo nunca han ha-
blado del temG. (Grupo de Memoria Histórica 2011: 157) 

Asimismo se afirma en esca investigación qu el c.Jnin que va 
de esa finca al pueblo quedó marcado para la población con10 un 
camino de muerte. 

La violencia sexual si bien es ejercida contra individuos, en su .rna-
yoría mujeres. tiene también in1plicaciones colectivas. Éstas pue-
den llegar a ser especialmente significativas para grupos étnicos, 
como se expresa el Grupo de Memoria Histórica: 

La organización armada, por medio de violaciones busca 'sern-
brar la semiffn de los propios' y acabar con la de los enemigos. 
Cuando el actor armado viola a las mujer s de la etnia que es 
objeto de persecución o aniqui lación está atacando no sólo a la 
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persona individual sino aJ sujeto colectivo, pues las mujeres son 
figuras coh ionadoras y emblemáticas de la identidad étnica; a 
la vez con su accionar está quebrando la capacidad de reproduc-
ción biológica y simbólica de la comunidad corno comunidad. 
Por so, mediante esta arma de guerra', el grupo armado logra 
disgregar comunidades enteras y humillar a los hombres, que, 
en su impotencia para impedir la violación, se ven despojados 
de su hombría y del lugar que les asigna la cultura: el de ser pro-
tectores de u comunidad, sus mujeres y sus hijos. Por atacar la 
continuidad de la comunidad como comunidad, la violación así 
usada se ha asociado a genocidio. En escas circunstancias, la vio-
lación se concibe como un arma de exterminio étnico (Grupo 
de Memoria Histórica, 2011: 217-218). 

Las violaciones sexuales de mujeres suelen tener un efecto deses-
tructuran te en las familias, siendo que estos hechos son de difícil 
asin1ilación no sólo para las propias víctimas sino para sus parejas, 
quienes en muchos casos las terminan abandonando (Cenero de 
Men1oria Histórica, 2012). 

Hay, d otra parce, algunos casos en los que el acto violento tiene 
in1pactos positivos en las comunidades no se trata de decir que el 
acto como cal es positivo, sino que los colectivos reaccionan a él de 
n1anera positiva. Entonces emergen reacciones solidarias, y en vez de 
desarticular con1unidades se logra una mayor unión en éstas. No se 
dice aquí tampoco que los actos violentos no tengan consecuencias 
negativas en las comunidades sino que éstas se enfrentan activa y 
conjuntan1ente. Estos colectivos que reaccionan de una manera más 
positiva son generalmente los que tenían unas bases comunitarias 
más sólidas. Lo que de orra parce no quiere decir que no haya afec-
tación, ni que no requieran un proceso de reparación, sino que estos 
han asumido desde el principio un rol activo en su reparación. 

Daños colectivos con enfoque diferencial 
Entendiendo que desde un enfoque psicosocial el significado que 
adquieren los daños varía de acuerdo al contexto en el que estos 

-



se producen, se hace fundamental un abordaje diferencial de los 
daños colectivos. Asimismo es necesario entender que en I n1 arco 
del conflicto armado hay colectividades que han sido victimiza das 
en mayor grado debido a esa condición que las hace diferent 
etnia, raza género, edad. De esta n1anera se pueden encontrar pa-
rrones en los que ciertas acciones violentas están asociadas a deter-
minados grupos diferenciales, generando así d eterminado daiíos. 

Mujeres 
TaJ con1O lo afirma el auto 092 de 2008 las muJere t1 nen una 
doble vulnerabilidad en el n1arco del conflicto armado la primer:1 
proveniente de vivir en sociedades netamente patri arcal y, la e-
gunda, la extensión y profundización de es tas estructura a la vio-
lencia propia del conflicto armado. En ste cont xto la violenci a 
sexual en sus diferentes forn1as 10 , se convierte en un in rrun1 enco 
recurrente de viccimización de las mujeres quienes son vistas con1O 
un objeto que se puede poseer, usar, castigar, disciplina r, o lacerar 
a antOJO. 

Las violaciones sexuales 11 por parte de lo diferentes grupos arrna-
dos a mujeres y niñas es un fenón1eno de grandes proporciones, 
que sin embargo tiene aleo niveles de subregisrro debido a los efec-

10 

11 

La violencia sexual comprende difcrcnics práccicas: la :igr • 1ó n mcdi ncc rg:m o scxualc . c:I 
acoso sexual, incluida b humillación sexual , d m:i crimo ni o o coh:1 bi1 :1ción r, rz.: dos, indu iJ o 
d macrimonio de menores , b prosticución fo rzada y comcrci :1 liz..1c ió n de muje r· . la escl :ivitud 
sexual, la desnudc-1. forada , d abono forzado., el emb:ir. z.o fora do, b • 1enliz..1ción fort.1da, 
la denegación dd derecho a h:icer u.so de la ::t nt iconcepción o a :idopc :u med idas de pro rección 
contra cnfermcchdes, o por d contra rio, b imposición de mécodos :mt ico nccp ci v , la amen:1-
za de violencia sexual. el chancaj c: sc.""<ual. los actos de violen cia que :1 fec1cn l. inccgrid:id exu:il 
de las mujeres, tales como la mu1ilación genital femcnin.1 y l:ts inspecc1onc.s p:ira comprobar l. 
virginidad. h t1p:/ /www.dcmus.org.pe/ Mcnus/ Anicu los/:ipo nc _¡ nclu.sion .ht m 
Por violación sexual se entiende, según definició n de la Org:miz.1ción Mundial de la Salud: 
ul.a invasión del cuerpo de una persona mediante una conducc:i que haya oca ion:ido la pene-
tración , por insignificante que fuera. de cualquier parce del cuerpo de la vic rim :t o del amor 
con un órgano sexual o del orificio anal o v:iginal de la víctima con un objcco u o tr:i parte del 
cuerpo. E.sra invasión deberá producirse por la fuerza , o mediante b amen:iz.1 de la f uerz..-i o 
mediante coacción , como b c.:iu.sada por el 1emor a b violencia. la intim1d :1ció n, la deccn ción, 
la opre51Ón psicoló¡;1ca o el abuso de poder, contra e: a u 01ra persona o :i provechando un 
entorno de coacción, o que se haya rc:iliz.ado concra un pe rsona inc:ip:u de dar su libre con-
sentimientoR http://www.demus.org.pe/Menus/An iculos/aponcs_inclusion .h1m 
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to stigmatizantes que las víctimas temen pueden traer las denun-
cias, o por mi do a posibles recaliaciones. 

El Grupo d Memoria Histórica identifica eres grandes móviles 
que las violaciones sexuales tienen en el conflicto armado, uno es 
el castigo a rnujeres líderes o consideradas rebeldes por no seguir 
los patron s de comportamiento establecidos por el grupo armado. 
El gund motivo es encendido como estratégico, que es cuando 
la violación s jercida con el fin de "descorazonar, desorientar, 
derrocar castigar, vengarse de los hombres, las familias, las comu-
nidades, la n1ujeres o las organizaciones señalados de ser aliados 
d I bando ontrario (Grupo de Memoria Histórica, 2011). Un 
terc ro el con iderado oportunista, en el que cual la violación 
es p rpetrada sin otro n1ocivo que el propio interés de los perpe-
tradores. 

De la violacion e desencadenan otra serie de impactos en las 
muj res qui nes tras los hechos pueden llegar a ser estigmatizadas 
por sus familias o comunidades (Mesa de Trabajo Mujer y Conflic-
to Arn1ado, 2009). 
De otra parce, iendo los hombres las principales víctimas de ase-
sinatos y d sapariciones forzadas, las mujeres, viudas, deben asu-
n1i r nuevos roles en la familia, así como llevar coda la carga de los 
procesos judiciales en busca de justicia (Martín Beristain, 2009). 

Es particularmente notorio como entre las mujeres víctimas de la 
violencia, los sufrimientos emocionales tienen manifestaciones fí-
sicas (Guerrero, 2012, Grupo de Memoria Histórica, 2011 ). 

Niños y Adolescentes 
De acuerdo con el Observatorio Niñez y Conflicto Armado: 

La violencia estructural, caracterizada por el abandono de lu-
gares dentro del territorio y la precaria presencia del Estado en 
estos, que no llega de la misma forma a través de los programas 
institucionales a rodas las zonas dentro de los municipios, ha 
generado unas condiciones sociales, económicas, políticas y 

~--
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culturales que mantienen y perpetúan la crítica vulneración de 
derechos por parre de actore institucionale famili a sociedad 
y grupos armados, hacia los ni1íos y las niñas (COALICO, 
2012). 

Así, niños y niñas son víctimas de desescobrización , trabajo infan-
til, asumiendo roles y responsabilidade de aduleas. 

Los niños son sensibles a desorganización famili ar por victin1iza-
ción de los padres. En niños huérfanos se presenta apatía regresión 
en desarrollo psicomotor, retiro miedo. Problemas afectivo de 
apetito, sueño, retraso escolar, evasión de la realidad (Martín Be-
riscain, 2009). 

Comúnmente los padres frente a los actos de violencia adoptan el 
silencio o explicaciones contradictorias con el fin de protegerlos 
del horror vivido, sin embargo como consecuencia de ' ros sil n-
cios, el dolor, la tristeza y las cóleras de los padre no ci en n sentido 
para los hijos quienes creen que esos sentimientos negativos se dan 
por ellos y se atribuyen la responsabilidad. 

De este modo, niños y jóvenes crecen en un clima que puede estar 
hostil y triste. Se da por otro lado frecuentemente una alteración 
del proceso de socialización. (Gómez, 2009). Afirma Edgar Barre-
ro, citando a Marrín-Baró que: 

Aunque la reacción inmediata de los niños frente a los hechos 
de carácter traumatizante suele ser fuertemente emocional 
(gritos, llantos, terror), es característico que desarrollen tam-
bién un patrón relativamente emocional, es decir, que el exce-
sivo cosco emocional de las experiencias vividas los lleve a una 
desensibilización defensiva que los hace aparecer como fríos 
insensibles, y aún carentes de en1ociones en la vida cotidiana 
(Marcín-Baró, citado por Barrero, 2006: 52). 

De otra parce, los niños son constantes víctimas de mutilación por 
minas antipersonaJes (Watch List on Children and Arn1ed Con-
flict, 2004) y de reclutamiento ilícito de menores. 
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e d b ha -r nucv., 111 nr énfa i en el airo número de niña víc-
t1n1a d " n el marco del conflicto. E to como se 
ha di , n r -ri rn1en r • e re ul cado de una relaciones de género 
qu n u ·n tr n vi iada rruccura.lm nre. S gún la Fundación 
Plan la den un i por vi !ación xual a menores, el 80% on 
de niña ( un L i ' n Pl a n , 2012) . 

Adolescentes 
o ha 

coníli r 
rrab j 
qu 
adol 

111 u h rud i p cíftco obr las con ecuencias del 
n ce . rup cario. E ro uelen er incluidos en los 

z . Ha in embargo algunas particularidades 
na r n r n cuenca a la hora d evaluar grupos de 

n la ¡ nn ipal víctimas d I reclutamiento forza-

P r rr, car d una dad en la que se deAn la personali-
d ·1d I impacto de los hechos violentos suele ser más seve-

rupo rano. 

ión, el abuso del alcohol y el suicidio son los pro-
n1á frecuentes. 

(Martín B ri rain, 2009). 

Indígenas 

Grupos indí0 na u I n v r inmersos n el conflicto armado por 
los inre res s a ociados a sus rernronos. Estos intereses van desde 
desarrollo d 1negaproy eros cultivos ilícitos, rucas para extracción 
de droga o control r rrirori -11 n la lógica de enfrentamientos arn1a-
dos (Sánch z y Pri ro, 201 l ). 

En m dio d I confli ro los indígenas son víctimas de homicidios se-
cuestros, d apariciones fon .. .adas, violencia sexual recluran1ieneo ilíci-
to de n1cnores, an1enazas y d splazan1i neos, confman1i neo dentro de 
su propio rcrrirorio. Estos dos úlcin1os tanto el d splazami neo como 
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el nfin :1 111ien1 han nerado q u d ifi ulr el a ·o ·=1 u tilri, -
p r lo que e d p re nr~mdo in ouridad al imenttria ·1 a 1mcn ro 
del índice I m lnurric i ' n en la p b laci ' n indí 11 :1 en ° ·n ·ra.l pcr 
conma) r1mpa t ni 11111 . (O I _0 1 

lgualm enr , ha una ri c de f nóm c 11 0 qu , aunqu de di fí il 
aprehen ió n , on u e I tibie d r care ri zad e 111 lañ y 
qu m er c ' 11 pe ·i·d m enció n quí. Un ejempl o d e e re rip de 
siruacion ncuenrra 11 ·u e neo en I rerm i11ad ·Jcr 1 1 le i -
lencia del qu 11 ícrima , e pecíficamcnt L p bL i 
gena . Ad em á I las , i lenc ias directa (rn alrrc e fí i ;1 u s 
s xuale et . ha) , i I n ia qu e p drí:1111 11 rn ar J len 
cioc pac ial: la pr hibi i ' n d parre d I rup , rn 
el d a rroll o d ic..:rros cipo, o fo rm a 1 ·ulti i .. 1 
d lo indíoe na E mb rá- ka tío) a í o m la pr hibi i ' n 1 
práctica (i.c. el j ene d e la muj re mbed - hamí. e l a nr 
d e los jaibanás d I pa ífi co lombian ) baj la pr mi · d • cr 
prácticas ' in m o r, 1 s o amenazante " para lo g rup a rm:1d o ( • -
púlveda, 2008). E ra irn ac ion como ¡ drá up ne , .. , acure, 
importante cambios n las din ámica propias d e ta cc111 as qu , 
con frecuencia ulminan n trágico d nl ac<: m o I ui idi o 
de adolesc ·ne s (U ICEF. 20 12 . 

Según cifra d la Organización N ac ion a l lndí na d 
(O • IC) ntr nero) juli d e 20 12 h bía n ¡ r n rado 
sos d e d esplaza mi neo forzado m a i o d jando e m r ulc, do e l 
d es ci e rro d e ] 0515 p r onc s. í mismp en m a r ad en la lu cha 
por el respeto d e u territorio hay un reo i ero 1 78 a m aco · c-
leccivos d e indíg na d e los cua les 16 eran líder / lidc rc ·a d :> u s 
respectivas comunidad . 

El mamo Btlacho d e los Kankua mo ex prc a a í la con cucnc1as 
que e l conflicto armado ha traído p ara u pucbl : 

La comunidad, nue ero pueblo, nucsrro r -rrirorio y codo lo 
que habita en él. es como un olo cu rpo. da,í a la n.Hu -
raJcza o I te rritorio, nos dañan a nosotros. i s ~1 e ina a uno 
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d· no rr , 
1 indígena más humilde, qu e no apare-c. 1 ·1 

' da la omunidad codo el pu blo, se llll pa 10 , r 
ra ... m 1 a u e d 1 e rrar~ un d do, codo el cuerpo 

n e d r (AVRE 2009:32). 
u d r p raci ' n , las e munidade indígen hablan de 
· , , d re cabl ee r I quilibrio enrr lo hombr v la 

ll e. cur, 1 z3 V , 00 ). 

Afrodescendientes 

Así rn la n1u11idad indí0 n , las afrod scendi nces ufren el 
e rm ad p r cu nea d e int r s e rricoriales de diferentes 

pr ·d ·n i,1 . De plazan1i neo forzado, ocupación } militarización 
d r rnr n ho,ni idi m asac r am enaz.as desaparición forza-
d a, je uc i ne xuaju li iaJ c , control r rrirorial y limjración de la 
auc rid , d rradi i n I admini rrati\ , del territorio colectivo, vio-
1 11 1a xual r lucami neo forzado on pan d I r ~p rcorio de he-
cho iole n r eJ r ido n u oncra (Grue o y Gal indo, 20 l l: 99) . 

Lo d ·uí os . u ad p r la a ion violenta deben inr rprerar e des-
d I arácr r ol e, comunid des. Así cenemos entre las 
pri n i pal ns u ·n ia d la violencia sufrida pérdida de conoci-
111 i nr u ad i iona1 y pr,kricas culrurales pérdida del patrimonio 
cultural inn1ac rial d uu curación del tejido social al prescindir de 
un n1i n1br de la comunidad con conocimientos y récnic, parti-
cular ron1pinü neo d las r lacion de o 'nero y g 11 ración y de la 
r producción d le cultura, la rransfc r ncia de conocimienros 'de la 
111 n1ona c I criva (Grue o) Gal indo, 2011: 100- l O 1 ). 

El Proces d omunidade N gra (PCN) elaboró la Propuesta 
Autónoma para b R para ión Colectiva de Comunidadc N gras 
resultado obrenid 111 dianr un proceso en el cual a rrav's de la 
forn1ación en d r chos humanos a líderes y tal leres comunitarios, 
se id nrift ·non I s h echo qu viccimizaron o continúan vicrimi-
zando a la conu1nidad negras de Buenaventura, los da11os qu 

-

39 



_ Instituto Nacional de Medicina legal y Ciencias Forenses 

40 -

ésros producen • de acuerdo a e las forma d e reparaci 'n qu • 
csras comunidade con id ran ad uada . 

1 PCN e r,16leció así qu hay rr princ1p1 dir crnc la 
comunidades negra : 1. El d re ho as r con lo qu refi r n a 1 
derecho a ser di fer nres, ar n r u propia con epción del mun 1 , 
de sus vidas. 2. El derecho al pacio para cr es decir el d "r h 
a r ner un rerrit rio en I cual de , rrollar us proyecto d ida. 
por último::,. El D erecho, 1 j rcici d Is r, p r lo qu nri nd 
el d recho a tom ar parre en la d ci iones qu I a~ era n. Parri n-
do de e ros principios, e enti ncle ntonce que ualquier acro que 
afecte alguno d estos der cho e onvierr auromanc:im nre en 
un daf10 a b comunidad es decir un daño cole riv . 

LGBTI 
e ha studiado poco el impacro que este seer r el 1, p bla ión 
ufre como consecuencia de la vio! ncia o iopolítica. in mb r 

se puede afirmar que la esrigm ti zac ión d la qu ·s objeto 
grupo en la vida cotidiana en 1, mayor pan el I paí se v xa cr-
bad, en el marco del conflicto. El rupo de Memoria I-fi córica 
registra peleas de boxeo forzada para I diverrim nro d. los co-
mandantes paramilitares, torturas y d esa parici ne forzada nrr 
las formas d vicrimización de la comunidad LGBTI n la co ra 
Caribe colombiana (Grupo d Memoria Histórica 2011). 

METODOLOGÍA 
Dependiendo de la naturaleza del pcntaJe, de quién lo hace n 
qué condiciones, y con qué fines, se deberá escog r ]a metodología 
n1ás adecuada. 

Procedimiento 

Sean cuales sean los inscrumencos elegidos ]a evaluación debe scar 
guiada por los principios básicos de no hacer da1ío, prevenir la 
revictin1ización posibilidad de nuevas violaciones o la repetición 

--- -·-- ·-- ---- ·-·----
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h contra la ícti ma, promoviendo su protección y una 
·vi ta r un e , po ició n m ayo r al ri sgo. Evitar la victi mi-
u nd a ri , la forma d e estigmatizar o no, respetar a las 
n u dolor su d rechos y que suponen un nuevo golpe 

in , 2010). 

d rapa d e la evaluación debe ser pensada con 
1 fin n el r n r la in form c ión deseada sino que este pro-

e r pre nr una li 0 nifi ca ión d la víctima y su sufrimienro. 

Avanzada 
Ti ni n d n u el de un a perspectiva psicosocial se en-
ti nd qu e i ndi co ntextos se construyen mutuamente, 
para h ac r una valuación del da ño es imprescindible entender 
qu , l n1 e nt el - e contexto permitieron que sucedieran los he-
ch \ i I n r , a í 111 i 1110 cómo e han visto transformadas las 
co n1 un id d el pu ' d ros. Por sra razón algunas evaluacio-
n d I da,ío r a li za n junto a un proceso de acompañamiento 
qu p rini r n e nrabia r r lacio nes m ~ís cercanas con la comunidad 
para el ta m a n ra, pod er se r un intérprete más fiel del contexto 
e rudiado. Hay in mba rgo dificultades propias de escas aproxi-
1nac1011 0 1110 pu el n r la falra ele objetividad o la gran inver-
ión el r ur o hu111 a nos ti empo din ro que puede implicar. A 

continua ió n citando a Carlos N1arrín Beristain observamos los 
pro y con tras d e la dos formas de evaluación más ampliamente 
ac prada acrualrn nre: 
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Tiempo 

Conocimiento 
de la Víctima 

Percepción de 
las Víctimas 

Independencia 

Valoración de 
los hechos o el 
daño 

Criterios respec-
to a reparación 

VaJidar la ex-
periencia de la 
víctima 

Preparación de 
audiencia 

Estrategia de 
litigio 

Intervención 
como parte de 
apoyo 

Peritaje 
Independiente 

ri p. r.1 ev. -
el (.b rí o, n 
. d pdcric: 
a ro, L'tc.). 

Peritaje con Proceso de 
Acompañamiento 

Pcrir. je I uedc: n -
imicnt a1Hcri r , . vi i ' n ele 

E milia . 

Li mi rad por el ricrn- M. o r nft a n-
p. ·w n h \íctim:1. 

Nc L' ir. imerl curon: 

J\ gmidad c,...,u ri la i en la e • lu . 1 11 

n e t: l. rida 1 e l pr 

indepcndcn ia Ma •or ne e id. d de J • lin hr 
v mcn r o n fu i ' n de r I rc r:ipéuri y d • p1:-rirajc. 

nocimicnro h i rón-
)' de lo. cfrcr s refe-

rido ;1 1 peritaje 

En gener. 1 mcn r, 
po o exp lorado ·11 

peri raje e ntrado en 
cv,1luación del daño. 

~vl::tror , alor d e la i nde-
p ndencia de crir<::rio. 

En ot:ner::i l, papel limi -
tad en el ti empo. 

entrado en evalua-
ción dd daño. 

Lim irado prepara-
ción )' audiencia. 

11 111111:n ro hi r , ríe 
hecho y fe ros. 

May r c noc im ic:nr d e ex ¡ e -
1arivas )' pr c de la víctima. 

la) r va l r del 
de b vícri ma . 

no 11111 neo 

1 mponancc. Junque puc.:dc con-
dicionar e objcr iv re r. péurico. 

e nrr:1d en eva luación del 
daño y e n 1cle racio n obre la 
vícri ma t:n el procc o. 

En venera! no egu imicnro. 
Mayor posibilidad de a rricubr 
la acció n con I procc~o pn-

nal o familiar. M:1yor scgui-
m1cnro. 

Fuenrc: Marrín Beri rain. 2009: 115. 
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Objetivos de la avanzada 
E l ac mp. 1íam i nro pre i bus a rraducir la experi encias 
d l ·1 n un I nouaj qu pu ·da ser comprendido 
y rr, lu i I p r aboo dos y jucc que ademá le permita 

n r n I r la dim n i , n d lo daños oca ionados para que 
, 11 o n i na I en la d em and a d reparación. 

L • e p:i 10s in ra nc ia d x igibilidad de derechos rie-
11 11 n ::is proc dimienros y acrore que desco-
n a li lad I n rgad ura d e las, iolaciones de 

hum .. n la iruación de la \Ícrirnas convier-
• p·1 i de 'xi0 ibilidad d der chos en spacios 

rimi zac ió n. -1 aco mpaiíamienro psicosocial puede 
r ru i:i l p ara pror oer a la vícrimas y/o su familiares. 

E pa io le co n rrucc ión y di álogo pr , íos a las evalua-
C I 11 

, 
\ 1 

on 1 
el . p 
lado 

n pacialmentc importantes para ayudar a las 
a id nrifi ca r r ur os p rsonal es y/o col ctivos 
ua l pu d n c ntinuar con u lucha ampliando 

tr d I á mbit indi, idual de su ca o corno algo ais-
desprovisro d ituacione /elementos d e conrexro. 

E l ac n1pa 11 mi nro/ar nc i ' n previo a las , aluacione 
p i o ia l toren es podría aporrar! elementos a las 
, í rin1a para e front 'tr las dificulrade o para comprender 
n1 ejor lo qu le suc d e como han sido afectadas por el 
h e ho y p r b falta de acc o a la justicia. 

El acon1pañan1i neo/ate nción (p icosocial) en escenarios 
d xigibilidad d e d rechos incluy int rvenciones tera-
p, uti ca que apunr n a la r cup nción mocional identi-
ficando 111ociones y e radas ral s como: miedo, interiori-
zación d l,1 culpa, la ruptura del tejido social el impacto 
individual, fa1niliar y en I proyecto de vida. 

Los encuentros pr vios a la etapa de evaluación no deben 
centrars e n d e renninar si exisre depresión o trastorno 
producido por los hechos, su interés principal es recoger 

·-·------------------
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in fo rmac ió n en rérmin o em ocio na l rm ::i m , d -
ripci, a. 

En los ca os n I que e crab, ja n a mili a r la 
p re,ia ·1 la evaluac i ' n p rmi r n id n ciftc, r q ui ' 11 (T< 11 
lo fa mili a re d lo d sapa r c ido o d la v í ci m d ir -
ca y cómo había sido su itu ac ió n d ura n re I s ... 1ño ::111t -

riorcs, que se produjera n lo hech (y p s t ri or a e ll ). 
Identifi ca r e ros acro re fac ili ta dire I n a r y 11 ·11trar 

fu rzo en p r o nas con m ·1yor afi ca i ' 11. 

Lo proceso de atenc ión o aco m pa tí , m i nt pr a la 
eva luac ió n pued n s r p~ c i n I q u e xpr r-1n 

ncid ad d e informa ió n q u n h ía dad a r 
d uranr los a1ío po re ri r a I h P 11 r • 
cimonio en contextos d a t n i ' r rra-
mienca clave para la selecció n d i ' n . in r 

n el peritaje. 

Los procesos de a tención o aco mpaña mi cn c o n rnu-
yen como una e ra pa eran i ro ri a y le fo rraJ e , m I n r h a ia 
el iguiente mom nro, el m o rn n ro d la va lu a ió 11 y la 
participación en las clecl a racion e 1 -ti 

Condiciones para la realización de la avanzada 

La ar nció n/aco rnpa,íamienro pr vio a la valu·1 i n d b de a-
rroll ar e po r p rofi io nale con ex p ri nc ia en I t rabajo o n v í ri-
mas y con un pleno co nocimi en rn d la iruacio n d o nrex ro 
d e lo ca os en los que se trabaja. 

Es imporranre qu e el equipo evalu ad o r renga cl a ridad d e lo a lca n -
ces que el peritaje puede lograr y d e e ta m anera ex pli cá r elo a h s 
víctim as co n el fin d e no crea r fa lsas expcc tat iv.1 . 

f enicndo en cuenta que I s procesos d e xig ibilidad d d r chos 
d mandan al rosco LO en términ o d t ie mpo, e fu rzo ri e gos d e 
rcvic t i rn izació n , d o lo r ern cio nal, expo i ió n a l ri c g . e n rr eros, 
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1mp rr nt 
e 11cli111ient 

inte0 ra r n ta erapa pr via dispositivos para el en-
.. fronramienLo d e e s factores. 

Recolección de información 

Duranr ta fa se obc ndrá toda la información necesaria para la 
rea li z, · ' <l I informe. De es re modo seleccionar.in los inscru-
1n ~ne 0 Ú n el ca o sean más decuados para obrener dicha 
infi rma i 'n. 

P ra L_ i m pi m n ración d n crevistas y grupos focales se debe ha-
r un e ' I ul de r pr ntatividad sradística con el fin de darle 

validez a la n lu ione obtenida . Una fase de acompañamiento 
pr ia a e e punto ayuda a la selección de personas a evaluar con 
en ten q u a a n n1ás allá de lo tad1srico y obedezcan a criterios 

~ne._ rividad cualitativa, es decir qu pueden dar informa-
ci ' n r I van e para la investigación. En rodo caso, la selección de 
la pcr na d b obedecer a criterios que los pericos escablezcan, 
n e pucd el jar al azar o a la elección de arras personas no invo-
1 u rad a ·n I proce o de evaluación. Son los peritos quienes saben 
qué e e tá v=iluando. 

E ta fa e pucd eguir a un proc so de acompañamiento o no. 
D n s r a í e plan ará como se hará la aproximación al colec-
t1 vo a rudi a r. E to, t niendo en cuenca que se deben establecer 
re lacion d con fianza para hacer más fructífera la obtención de 
información. 

E in1porranr recakar que las personas a evaluar han sido ya víc-
timas de actos violentos y debe ser prioridad de los peritos no 
convenir l proceso de evaluación en una revictimización de escas 
personas. lodo el proceso debe ser extremadamente cuidadoso con 
las necesidades de las víctimas, así por ejemplo si éstas deben des-
plazarse de sus lugares de origen hacia el lugar donde se realizará la 
evaluación, se tendni en cuenta los costos de sus desplazamientos 
así como su ali1nenración y alojamiento. 

---------·------------------ -
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INSTRUMENTOS 

Información documental 
Trarándo e d ca o d vi I nci , so 1op líci JI p -r1t d b d -
cumenrar r p e ro al ne xco e n I u·d ocurri r n 
vicrimizance par a í pod r a rcar , l:i incc n i n • 
acción vi I nr. por I mi mo compr nd r ·1 ¡ r fun lid , d 
infrinoido. D e re mod d ben le ~r n ol m ·ne · 1 d 

h ho 
di ha 

1 d ño 

ros a li gado por la parr oli irance 111 rudi 
realizado br I e in\ e cioacion un1 un1 nr 
oficial docum nro p riodí rico d nunc1a judi ial !e l 
d ·clara I n d e la íccim h cha n li r 

Para Elizab rh Lira, 

Comprender e ncexro in1pli c1 re n r I u d I ufri-
mi nro , el mi edo , la impar nci , 1 h rr r I p d r, par, 
regular la conducta p líri c. el la p bl ~ i ' n y al a nza r unos in-
terese concr ro : ' la difi r ncia ncral r di a n ¡u un loco' 
se nfr nra u dem nios priv el , rni ·ntra qu n la 1 -
lenci a política el d monio adqui r un, dimen ió n r a l u 
violencia t un m en je para I c nj un e d l. i dad 

(Lira, Beck r y Castillo 1989, citado por Aré a l 2010: 2). 

Entrevistas 

Aún crarándose d e ca os d daño colecci\ o, la 
vid u ale son in rru m en ro valioso con I fin d 

nrr v1 ra 
ah ndar 

inclí-
n l s 

impactos que el acto vicrimiza nte causó d e n1an ra col criva. 
el colectivo a srudiar muy nun1 ero o d be r cuidados a 
la hora d seleccionar las personas adecuadas para llevar a cabo la 
entrevista escas pued en ser vícrin1as di rec tas, i nd ir ceas, u otros 
inform'" nres que se d er et n como pose dores d e inforn,ación cla-
ve para la r aJización d I p riraje. 

--------- ·-----~----------
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Acritud Ba 1ca para la entrevista por violación de derecho hu-
n1 a n 

frarar .. la p r ona con r peco, haciéndole enrir la im-
p rr n ia d u relato. 

Pr mov r cucha Activa: el perico debe estar ci n por 
1 ne pre nr n al ntr visea., s decir debe callar sus 

prop1 p n amientos, juicios o valoraciones de lo que 
e tá e uchando qu e lo lleven a di traerse de lo qu escu-

ha (1 laní n B ristain 2009). 

E l I co rporal del perito debe mostrar el interés en 
l. r b otra persona. 

a lo implícito: a lo que se calla, a las evasiones 
d remas o a la recurrencia de ci reos ocros. Todo 

e cien un significado y le corresponde al periro buscar 
lrt 111a nera I n render cuál es las respuestas pueden ser 
haJ lad:1 n la propia en crevisca o el análisis del conrexro 

n qu r aliza esta, o de la naturaleza y conrexco del 
lañ v1 timizance (Martín Beriscain , 2009). 

r olidari p ro cuidando de involucrarse emocional-
m nte ( ,óm z 2009). 

Al 11 ~varal ntrevistado a hablar de hechos dolorosos, rra-
ta r d hacerlo d manera escalonada, es decir que ésta pue-
da ir pr padndos para hablar d e.seos hechos. Asimismo 

l d be xplicar porqué es importante para el perico 
escuchar sea información (Martín Beriscain, 2009). 

Actitud que deben evitarse en las entrevistas por violación de 
d e rechos humanos 

Convertir la entrevista en un interrogatorio, esto es es-
pecialn1ente importante para víctimas de tortura, pues la 
entrevista puede hacerle revivir el momento de los actos 

. . . v1ct1111 izan ces. 

--- --------·-
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Emitir juicio de valor duranr 
diga el nrrevi rada debe ser 
coda la ncr \ 1 ca. 

Dar con ejos. 

b ntr 
bj ero d 

i ra. Diga lo que 
re p ro duranc 

Generar faJsa expecraci as en l n cr ·vi rad . 

Re r:ul imponanci, a la experiencia del nrr v1sr d . 

Grupo Focal 
Este instrumento s specialm nre vali o para b 1npr n i ' n 
de daños colectivos pues pern1ite al e rimula r la 1ne n1 ria , la re-
construcción de hecho vivido d form a I riva. \ i mi n1 
rravé de la di cusión e po ibl abe n r informa i, n obr 
meneos con te ·ruaJes al daño fundarn nraJ pan la c" raer riza i ' n 
del da,ío psicosocial. Estos espacios suelen rev r1r 11nporran ,a no 
olo para los peritos sino para las per on s p:uricipant I u allí 

era haber de arrollado un clim c: d c nftanza e fi rea l c n bz 
colectivos y algunos indicios de cómo sobr pon -r al d ·lño sufrido 
(Martín Beristain 2009). Los grupo focales on a lcm ás un bu -n 
insrrum nro para seleccionar persona qu pu d n brindar m ... or 
información en ncr vistas individual 

Recomendación para la realización de Grupos 
Focales 

Con el objeto de sacar el máximo provecho ele tos grupos sed be 
t ner en cuenta 

Definir el objetivo. Hay que e ncrarse en un único ob-
jetivo y tener en cuenta que d su adecuada definición 
dependerá todo el proceso posterior. 

Recolectar información. ¿Han preguntado OtrélS person·1s 
cuestiones similares recientemente? ¿Exjsce información 
disponible que podernos utilizar sin duplicar esfuerzos ni 
cansar a la gente con las misrnas preguntas? (Pérez-Sales). 



L, a tividad no d bería rcncr una duración mayor a 2 ho-
r para n aturar a los participantes. 

Una vez. inf; rmado el grupo sobre el objetivo del taller es 
i 111 porte n r brindar e pacio de tranquilidad y confianza, 

d Ir, pac,o n uuale que no rengan nada que ver 
n lo pr motor ni con los sujetos del conflicto. 

n~ r la ión acriva de lo facilitadores con los miembros 
d ce I rivo ya que pueden incitarse comportamien-
r de aD ros, d afectos, prejuicios, hosrilidade simpa-
tÍc , u tr qu d ben ser manejadas por los faciliradores 

n la mayor discr ción (Kreuger, 1988). 

L le i ' n de la personas participantes es fundamental , 
e · r com ndable que el grupo no exceda las 12 personas. 

ser po ible estas personas deberían tener caracrerísri-
i 1n il r eraria , gén ro ern ia, u ouos que el perito 

n id r puede facilitar la confianza y por lo mismo la 
fluidez d la discu ión. 

recon1 i nda que s an dos las personas encargadas de 
la acrividad , una que coordine la acrividad y la otra que 
r me nora . 

Fases de los Grupos Focales 

lntroducció": los facilitador s recuerdan el objetivo de la reunión 
y explican que se pretende resolver algunas dudas respecto a una 
derenninada cu srión o conocer algunos aspecros de lo que piensa 
el grupo al respecto. Se explican las reglas básicas para el desarrollo 
del grupo, duración n1odalidad de participación u arras. 

Ronda de presentaciones de las personas participantes y de los faci/i-
tadores. 

Pregunta de apertura: preferiblen1ence una pregunca abierta que 
vaya haciendo enrrar en confianza a los participantes. 

------ --- ---· 
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Desarrollo: haciendo algunas concesiones entre lo que qui ren ha-
blar los parricipanres y lo que los faciliradore desean ab r si-
guen emiri ndo pregunr, s. 
Explicitar de las opiniones recogidas: lo fociliradores xpliciran 1 
que han nrendido de la discusión para qu lo parricipant s opi-
nen si sí se está entendiendo correct.1ment o profundic n en te-
mas específkos. 
Cierre: hacer, si se considera necesario un r um n final el I traba-
jo realizado y las concl u iones (Pérez-Sal ) . 

Observación Participante 12 

Este insrrumento propio de la etnografía, cad vez má u ado 
en las investigaciones d tipo cualitativo. Para la ev.: luacion d 
daño colectivo pued ser de gran utilidad n1prc y cuando s 
cuente con el tiempo necesario para u corr r im.ple n1 ntación. 

El principio básico de la observación parti ipanre e ll gar a la 
comunidad donde tiene lugar el fenón1eno que se desea esrudiar 
y establecer lazos de confianza con los habjrantes lo cual pern1ire 
observar su cotidianidad con una perspectiva rnás cercana al d ejar 
de ser percibido como un agente externo a la con1unidad. 

Con el fin de crear relaciones de confianza con la con1unidad se 
sugiere 

Comunicar emociones sinceras. 

Ganar un espacio de legitimidad logrando transm1t1r la 
función que se desempe1ía. 

Entender, aceptar y respetar espacios de intimidad indivi-
duales, familiares o comunitarios. 

Par.i aquel! inrere ad en una mayo r claridad concl'.pllr. 1 ob rl'. cs r:i ml'.todologi:t, ugerimo 
la re-. i~16n <le La Etnogr.ifi:t. Mét0do, cimpo y rdlc ·ivid. d de Ro. :ina Guber. Ed. Norm:l, 
2006. 

---------
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Participa r en e l ·nrido amplio, lo que puede incluir co-
labora r n ta rea y rrabajar junro a los demás, o parricipar 
el c re n1 0 11 ia (Pérez-Sales). 

E por ro qu n el contex to de la valuaciones de daño colee-
n, se d ebe p n a r qu la impl emenración de este instrumento 

J podrfa real izar so lo en el caso que no haya condicionale de 
ti n1po. 1110 ha abordado previamente en este documento 

xi re la po ibilid ad d e r a li zar previo a los perirajes un proceso de 
acon1pañ, n1i enro , -n cuyo caso la observación podría cumplir una 
función in1po n a nre. 

ELABORACIÓ DEL INFORME 
- r con1 ndabl qu el informe pericial o dictamen sea elaborado 
por los n1i s1no p rito qu realizaron rodas las erapas previas, ade-
111 ;1 d e s r e llos qui nes cuentan con la información más precisa 
hay ran1bi én un a motivación ética; al iniciarse un peritaje psicoso-
ci a l, y n1 á i es r incluye una etapa de acon1pañamienro/atención, 
los pe rito alcanzan uno grados de confianza y por lo tanto de 
con1pron1iso con el colectivo analizado, es por esto que en respues-
ta a la confi a nza obtenida se recomienda que aquellos peritos que 
inici an e r proc o s an lo n1isn1os que lo terminen. 

Basado en lo ant rior sed be pensar que un peritaje debe iniciarse 
únican1 nte si s -· va a tcrrninar pues de lo contrario se generan fal-
sas expectativas en las víctin1as. 

Análisis de la Información 
AJ analizar la inforn1ación se debe tener en cuenta que muchas 
veces los discursos de los entrevistados se encuentran sesgados por 
diferentes circunstancias. De la misma manera, en ocasiones, la co-
nn1nicación entre el perico y el entrevistado puede verse dificultada 
por varios n1ocivos he aquí una lista de los problemas de sesgos y 
conn1nicación 1nás con1unes: 

------- ----- ---·-
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De eabilidad social (el enrrevisrndo dice lo qu cree qu 
enrrevisrador desea escuchar). 

Dificultad de hablar d remas qu g neran dol r y angust ia. 

Silencio frente a tenias en los qu se ha prohibido habhr 
durante 1nucho tien1po, sobre todo en el cont xto d e vi -
lencia socio-política. 

Existencia de un discur o adquirido y seer atipado sobr 
los hechos o sobre el daño producido. 

Problemas en la con1unicación entre 
dores. 

, . 1cc1n1a e 1nv snoc.-

Las traducciones a los diferente idion1as por je1nplo n 
peritajes que involucren con1tmidade indíg na dond 
uso del español no es general. 

Profecía autocumplida (tendencia del invesLigador a veri-
ficar su propia hipótesis). 

Fragilidad de la memoria cuando I ti empo ha transcurri-
do. 

Dificultad en establecer relaciones d e confianza entre 
perito y el entrevistado. 

Las expectativas que tienen las personas evaluadas en el 
evaluador y en los resultados de la evaluación. 

Diferencias culturales que impiden que el entrevistado 
comprenda lo que el perito busca saber (Gómez, 2009: 
100-1 O 1). 

Con el fin de evitar posibles sesgos es de gran utilidad para la co-
rroboración de la información realizar una triangulación de fuen-
tes en la que se contrasten las diferentes versiones de un n1isn10 
hecho. Puede ser de ayuda tener lectores no involucrados en la 
investigación que puedan dar una visión externa de la evaluación y 
encontrar posibles inconsistencias que hayan sido in1perceptibles a 
ojos de los evaluadores. 
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EVALUANDO EN MEDIO DEL CONFLICTO 
Las leye de ju ricia transicional son leyes generalmente promul-
gadas en contextos de post-conflicto. El caso colombiano ha sido 
particular n este aspecto. Cuando se promulgó la Ley 975 de 2005 
con10 resultado de las negociaciones con los grupos paramilitares, 
se difundió d sde el gobierno de turno la idea de que el conflicto 
era una situación del pasado y que aquello que vendría de ahora 
en adelante sería la consolidación democrática. Los hechos demos-
traron que el contexto no era tal y de esta manera la Ley 1448 de 
201 1 reconoc la xistencia del conflicto armado en el país. 

En este marco se comenzó a encender la función de la justicia uan-
sicional en otro sentido, no necesariamente como aquella que en-
tra a operar cuando el conflicto armado ha cesado definitivamente, 
sino con10 aquel la que le facilita a las víctimas el acceso a la justi-
cia, verdad y reparación y al mismo tiempo posibilita la adaptación 
institucional con el objeto de posibilitar el fin de dicho conflicto, 
Así, la legi lación aprobada nos llevó a pensar como lo afirman 
Libia Grueso y Juliana Galindo que: 

La construcción de la paz se debe iniciar antes de que cesen las 
hostilidades y culmina (y con esta el periodo de postconflicro) 
cuando una sociedad se ha recuperado del daño físico cuan-
do en el transcurso del conflicto, ha aprendido nuevas reglas 
políticas y económicas y ha sanado sus heridas individuales y 
colectivas de manera que hay una expectativa generalizada de 
que las diferencias persisten no van a exacerbarse hasta el pun-
to de recaer en el conflicto violento entre las parces. (Grueso y 
Galindo, 2011: 22). 

Esto tiene va.rías implicaciones para las evaluaciones psicosociales 
del daño colectivo, pues claramente no es lo mismo evaluar cuan-
do el conflicto armado ha cesado que en un contexto donde este 
persiste. 

Seguridad: la evaluación puede generar la revictimización 
de las víctimas, o la victimización del evaluador. 

~----



Miedo: las v1ct1mas puedes mo erar r ac1, a hablar o 
evite r ciertos temas por temor a er r vi cr i miz do . Los 
p ricos por su parte se pueden ver cohibido la hora de 
emitir juicios en su informe o su vi ión 1 1 o a pu de 
e car distorsionada por el miedo pad id . 
Daño Activo: si los victimario ncu ntran ún pr n-
e en el lugar donde se evalúa s po ibl qu I d año e 
iga generando y por lo mismo que la n 

finicivas de este no puedan er valuad 
supuesto implicaciones para las medid. 
no repetición que no podrían dars ant 
hostilidades en este lugar concr to. 

nc ia de-
dría p r . , rac1 n y 

d las 

Es recomendable por lo tanto, por la eguridad d la ví cim a y 
de los valuadores, así como por la confiabilidad d l r ulrado de 
la evaluación, que no se escatime ninguna medida l guridad. 
Es siempre buena idea consultar con las organizc ion de la so-
ciedad civil, las organizaciones internacional , e í con10 con las 
instituciones del Estado sobre la situación de orden público y sus 
recomendaciones para el ingreso a la zona dond se pi n a llevar a 
cabo la evaJuación. 

El trabajo de ca.mpo puede resultar altamente d sgastante para los 
peritos por la fuerte carga emocional de los relatos escuchados, por 
la tensión ocasionada por los problemas de seguridad que sed ben 
sortear, o por la sobrecarga laboral entre otros motivo . Es por lo 
tanto fundamental que los evaluadores cuent n con espacios de 
autocuidado donde poder afrontar estas circunstancias. 
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